
PROCESO DE DECLARATIVO 2019-087 

  
  
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., treinta de agosto de dos mil veintidós (2022). Al Despacho 
de la señora Juez el presente proceso, en el cual el perito allego él el dictamen ordenado en audiencia. 
Sírvase Proveer.   
  
  
   

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA  
Secretario  

  
  

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.   
Bogotá D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022)  

  
  

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone corre 
traslado del dictamen pericial a las partes por el termino legal 3 días de conformidad al art 228 del 
C.G.P. 

 
 
 

La audiencia se realizará el día 5 de diciembre de 2022, a menos que las partes pretendan 
aportar un nuevo dictamen.  

  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  
  
  
  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
Juez  
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